
 
 

 

Página 1 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso CECMC 

Demandante   Oscar Eduardo Calderon Lozada 

Demandado Leidy Alejandra Hernández Velandia 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00086-00 

Providencia Auto sustanciación # 707 

Decisión Ordena enlistar proceso para fallo     

 

  Revisado el expediente se observa que el mismo se encuentra en las condiciones previstas 

en el artículo 278 del código general del proceso, el cual preceptúa:   

 

(…) 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. 

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ha de ordenar por secretaria enlistar el proceso para fallo.   

   

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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